
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 

 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, la parte actora allega caución solicitada mediante auto 773 

de 08 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

   

Palmira V, 15 de febrero de 2024 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 126 
PALMIRA V, QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
RADICACION No. 765204003001-2023-00212-00 

 
 

Visto el anterior informe de secretaria y revisada la póliza judicial prestada por la 

parte actora, encuentra el Juzgado que ella reúne los requisitos del Art. 590 numeral 2º 

del Código General del Proceso y procede a ordenar la inscripción de la presente 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-77531 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Palmira Valle. 

 

 

De otro lado, de la solicitud impetrada por la peticionaria, se dispondrá a ordenar 

la certificación electrónica por secretaría sin necesidad de aportar arancel, en la que se 

precisará la referencia del proceso así como desde qué fecha funge como apoderada 

de la entidad demandante la abogada KELLY MELISSA VARGAS RAMIREZ, conforme 

los lineamientos del artículo 115 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1º- ACEPTAR la caución prestada. 

 

2º- ORDENAR la inscripción de la presente demanda verbal para proceso 

Reivindicatorio de Dominio de menor cuantía, instaurada por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF - a través de apoderada judicial, en 

contra de la señora BLANCA JHONY CASTELLANOS VASQUEZ, sobres los bienes 

inmuebles registrados con los folios de Matricula Inmobiliaria n.° 378-77531 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

2.1- Para que la anterior medida surta efectos, líbrese oficio respectivo a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Palmira, a fin de que 

inscriba la demanda, y a costa del interesado expida el certificado de tradición del 

inmueble a diez (10) años si es posible, y envíe estos documentos directamente al 

juzgado, como lo ordenan los artículos 590 y 591 del Código General del Proceso. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 



  

3°- ORDENAR la certifica certificación electrónica por secretaría sin necesidad 

de aportar arancel, en la que además de precisar la referencia del proceso también se 

indicará desde qué fecha funge como apoderada de la entidad demandante la abogada 

KELLY MELISSA VARGAS RAMIREZ. 

 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      22 de febrero de 2024        
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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